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EXTRACTO
 
MARCELO ANDRÉS DONOSO ARAYA, Notario Suplente de la Titular doña PATRICIA

VALENTINA MANRÍQUEZ HUERTA, Notario Público de la 48° Notaría de Santiago, con
oficio en Avenida Apoquindo 3076, oficina 60, certifica que, por escritura de fecha 24 de febrero
de 2026, ante mí compareció: don DIEGO GERARDO MARTÍNEZ BERTRAND, domiciliado
para estos efectos en calle Linneo 6575, Local 8, comuna de las Condes, ciudad de Santiago,
Región Metropolitana; quien, debidamente facultado viene en sanear, conforme a la ley 19.499,
la disolución de la sociedad “CENTRO DE SALUD LABORAL SpA”, de fecha 02-12-2025,
Repertorio N°15.648, otorgada en la notaría de Santiago de doña Patricia Valentina Manríquez
Huerta, con oficio en el domicilio ya indicado. El vicio de forma que se sanea en este acto
corresponde a que el extracto a que se redujo dicha escritura de disolución social no fue inscrito
en el plazo de 60 días que prescribe la Ley del ramo. Por lo anterior, se acuerda subsanar vicio de
forma indicado. El capital social corresponde a la suma de $10.000.000.- Santiago, 26 de febrero
de 2026.
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